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.. Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: • 

e 732 
e 733 
• 733 
e 734 
• 735 

Que. el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

REsoLt:c10N No. 57 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicarag1¡1a 
Resuelven: 

UNtCO: Aprobar en todas sus ·partes la 
Memoria del Ministerio del Trabajo de 1953 .. 
54, sometida a la consideración de la Cáma· 
ra por el Honorable Seftor Ministro del 
Ramo. 

Esta Resolución deberá publicarse en cla 
Gacela•, Diario Oficial. ,. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., 24 
de Agosto de 1955.-Luis A. Somoza, Pre· 
si dente. -Salvador Castillo, Secretario. - A. 
Montenegro, Secretario. • 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 6 de Septiembre de 1955.-· 
Alejandro Abáunza E.; S. P. -Pablo Re
ner, S. S.-Alberto Ar'güello V., S. S. 

Por Tanto: Publfquese. - Cmsa Presiden· 
cial.-Managua, D.N., veintldos de Diciem· 
bre de mil novecientos «;incuenta y cinco. -
A. SOMOZA, Presidente de la República.
Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro del Tra· 
bajo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua. 
D. N., trece de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las once de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vargas L., la 
cuenta de la Tesorería Municipal de Tolo 
galpa, Departamento de Madriz, que el seftor 
Sixto Vicente López L., mayor de edad, ca 
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante fl período de Enero a junio de mil 
novecientos cuarenta y tres; 

Resulta: 
Que seglln estado de Caja que corre al fo 

lio 7, hubo un movimiento de Ingresos y E 
gresos de Seiscientos Veinticinco Córdobas 
con Cincuenta Centavos (~ 625.50), inclu 
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habi~ndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al setlor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 10, de las once de la maftana 
del veintitres de Septiembre de mil nove 
cientos cincuenta, veinte reparos pendientes 
habiendo dispuesto este funcionario en pro 
videncia -de las once y media de la maftana 
del mismo dfa, ano y folio, . que el presente 
juicio pasara a la Tramitación judicial y en 
última instancia a cargo del suscrito para los 
fines de ta Glosa judicial y fallo definiti 
vo;y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de junio de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 13, 
el seftor Ricardo Barreto P., en su ca
rácter de Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, pidió se le mandase a tener por persona
do en las presentes diligencias, como apo· 
derado del seflor Sixto Vicente López L., pre· 
sentando como prueba de su legitima perso
nerfa, copia del poder otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 -....... 
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de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Cuarenta y Cinco Córdobas con Cuarenta 
y Seis Centavos ('J 145.46), que acusa tener 
como existencia al 30 de Junio de mil nove 
cientos cuarenta y tres -Aprobación del se· 
flor Supervisor del 10°/,, de Sanidad al fo
lio 11; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de· Oficio seftor Ricardo Barreto P., en es
crito del nueve de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 14, pide llamar a au 
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y orda la opinión del senor 
fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di
cho pedimento, como puede verse al reverso 
del mismo folio; y 

- Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun
da Edición Oficial y Decreto EjeclUivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Sixto Vicente López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidaria'; libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 

. como con las del Tesoro Municipal Totogal
pa, Departamento de Madriz, por lo que ha
ce al perfodo de Enero a Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y tres, quinto de su actua
en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al Intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando exento de timbres y papel sellado 
por Decreto Legislativo N9 115 del 12 dt 
Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese y publf quese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Oonzalo Yescas, Tra· 
mitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorf a Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., catorce de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Las ocho de la maflana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sal~, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorería Municipal de Toto
galpa, Departamento de Madriz, que el se
flor Sixto Vicente López L., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres; 

. f_; ,_ 

ResuUa: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Quinientos Cincuenta y Dos 
Córdobas con Quince Centavos ('f 552.15), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
nor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 8, de las ócho de la ma
flana del veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta, con quince reparos 
pendientes habiendo dispuesto este funcio-' / 
nario en providencia de las ocho y media de 
la manana del mismo día, ano y folio, que • 
el presente juicio pasara a la Tramitación Ju
dicial y en última instancia a cargo del sus
crito para los fines de la Glosa Judicial y fa. 
llo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Junio de mil 

novecientos cincuenta y cinco, folio 11, el 
sellar Ricardo Barreto P., en su carácler de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió -~ -~ 
se le mandase a tener por personado en las _.. - , 
presentes diligencias, como apoderado del ·" 
Sr. Sixto Vicenle López L, presentando co
mo prueba de su legítima personería, copia _ .. 
del podet otorgado a su favor, pid_iendo por _ . 4 último se mandase a correr los traslados de ~ 
ley a las partes; y 

Considerando 
Que habiéndose presentado correcta ia 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Setenta y Dos Córdobas con Once Centa
vos ('f 172.11), que acusa tener como exis
tencia al 31 de Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y tres.-Aprobación del seflor 
Supervisor del 10% de Sanidad al folio 9; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Ricardo Barreto P., en es
crito del nueve de Junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 12, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de.su representado, y ofda la opinión del se
ftor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se- • 
gunda Edición Oficial y Dec1etu Ejecutivo -~ 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Canta-
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dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicar11gua, definitivamente, 

- falla: 
Que esta cuenta tal como se dej:t relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Sixto Vicente López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador_ solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como las del Tesoro Municipal de Totogal· 
pa, Departamento de Madriz, por lo que ha· 
ce al período de Julio a Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, sexto, de su ac
tuación en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici

.., tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella-

j do por Decreto Legislativo N9 115 del 12 
J de Junio de 1941. - -
~ - Cópiese, notifique, publíquese en cLa Oa· 

l cefa, y archívese.-Oonzalo Yescas, Trami· 
l tador Judicial.- H. Saballos O., Srio. 

L~ Contralorfa EspeciJ de Cuentas Locales 

J - -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
, · D. N., quince de Junio de mil novecientos 

cincuenta y cinco.-Las once de la mafta
na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Tolo· 
galpa, Departamento de Madriz, que el se
~or Sixto Vicente López L., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el pe1íodo de Enero al último de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que' corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Ochocientos Diez y Nueve Cór
dobas con Cuarenta y Cuatro Centavos 
( <ist 9.44), incluyendo los términos de aper· 
tura y cierre; y • 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 7, de las once de la manana del 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta, con seis reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las. once y media de la mafta· 
na del mismo dfa, afto y folio, que el pre· 
sente juicio pasará a la Tramitación Judicial 
y en última instancia a cargo del suscrito pa· 
ra los fines de la Glosa judicial y fallo defi· 
nitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del nueve de junio de nril 

novecientos cincuenta y cinco, folio 12, el 

~cnor Ricardo Barreto P., en su caráeter de 

' 
Defensor de Oficio de Cuenladantes, pidió 
se le mandáse a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. Sixto Vicente López L., presentando co· 
mo prueba de su legftima personerra, copia 
del poder otorgado a su favor·, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Le~islativo N9 473 del 13 
d~ Septiembre de 1946, por valor de Dos
cientos Sesenta y Tres Córdobas con Cinco 
Centavo(~ 263 05), que acusa tener como 
existencia al 30 de Abril de mil novecien
tos cuarenta y cinco.-Aprobación del sef\or 
Supervisor del 10% de Sanidad al, folio 

10; y -· 
Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Adminis\rativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio senor Ricardo Barreto P., en escri· 
to del · diez de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, folio 13, pide llamar a au
tos y dictar sentencia de solvencia a favor 
de su representado, y orda la opinión del 
seftor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
con dicho pedimento, coma puede verse al 
.reverso del mismo folio; y 

.> Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edicíón Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la Repúblka 
de Nicaragua, definitivamente; · 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Sixto Vicente López 
L., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del lO°!o de Sanidad, 
como con las del Tesoro Municipal de Toto
galpa, Departamento de Madriz, por lo que 
hace al perfodo del primero de Enero al 
treinta de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco, último de su actuación en tal cargo. 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo N9 115 del 12 
de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en cla 
Gaceta• y archívese.-Oonzalo Yescas; Tra· 

mltador Judicial. - H. Saballos o., Srlo, 

....... 
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Lista de /arados de Matagalpa 18 e francisco Lacayo 
Mateo Oarcfa 
Pedro José Solfs. 

e 

e 
Desinsact.1lados para ejercer tal cargo en l 9 

el afto 1956, cuyo tenor literal es el siguien- 20 
te: 

La presente es Copia fiel sacada de su 
original. 1 Dr. Leonte Lara 

2 e Manuel Oarcfa M. 
3 e José j. Aráuz 
4 Dn. Edmundo Montenegro 
5 e Ernesto Navarro R. 
6 e José Vita R. 
7 e Federico Pao 
8 e Asisclo Medina 
9 e Medardo Aráuz 

10 e Concepción Roa 
11 e Salvador Mendoza 
12 e Fermfn Blandón 
13 e Enrique Mixter 
14 e Ramón Castillo 
15 e Raúl Salazar 
16 e Luis Castillo 
17 f Víctor Mixler S. 
18 e Heliodoro Vargas 
19 e Virgilio Altamirano 
20 e Adolfo Lóp'ez C. 
21 e Car los Moneada 
22 e Miguel Angel Vargas 
23 e Salomón López F. 
24 e Horacio Brenes 
25 _,.; e Francisco Leiva f. 
26 e Manuel Vargas 
27 ' Lupario Zeledón 
28 e Carlos 'v\oreno 
29 e Humberto Matus 
30 e Francisco Rico 
31 e Carlos Solfs P. 
32· e José López O. 
33 e julio Rico 
34 e Jaime Valdivia 
35 e Da~oberto Estrada 
36 e f ernando Poessy 
37 e Leandro Delgado 
38 e Antonio Aráuz B. 
39 ' Armando Mir~ndo P. 
40 e Elfas Alonso . 

Quedan para reposiciones legales los 
guientes: 
1 Dn. Marcos Altamirano 
2 e Santos López C. 
3 e José Dolores Arnesto h. 
4 e Armando Delgado 
5 e Rigoberto Delgado ' 6 e Enrique Palacios 
7 e Gustavo Leclair 
8 e juan Outiérrez 
9 e Reynaldo Averruz 

10 e Vicente H~rrera z. 
rt e francisco Monten.egro 
12 e Leonardo Cisne 
13 e Rigoberto Navarro A. 
14 e Raúl Aráuz B. 
15 e julio Morazán 
16 e Esteban Rivera 
17 e enrique García L. 

~.r 

Matagalpa, 7 de febrero de 1956. 
(/) F. R. Membreño 

Secretario Municipal 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7977 
Tres tarde veintitres de Marzo corriente, remat~· 

ráse en este juzgado, mejor postor, predio urbano 
ubicado en el cantón suroeste de esta ciudad, que 
mide catorce varas de frente por treintluna varas 
de fondo contiene casa paredes de tabla, techo de -. 
tejaa de barro, todo lindante: oriente, babel Ortiz; 
poniente, calle pública; sur, Eudomilia Alanlz; nor· 
te, lldefonsa Alemán, Pedro Rodrlguez y Rodrigo 
Jiménez. 

Avalúo: un mil córdobu. 
Ejecución: Maria Ortiz a Hlginlo Ortiz. 
Dado en el juzgado Local Civil. Diriamba, trece 

Marzo de mil noveclento1 cincuenta y 1el1.-Pedro 
j. P~rez.- -Carlos A. Zapata, Sri o. 3 2 

... ,3--· 
N9 7988 1 Doce merldlanu, veintiuno del corriente mes, en . ·-'J 

el local juzgado Distrito, rematarese al martillo me· 7 

jor postor, trea fletes de papas, valorados cada uno 
en mil córdobaa. 

Por ejecución de jo1é Andrés Outiérrez, contra 
Adolfo Castro Oonzález. 

Oyente posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, catorc1 Marzo 

mil novecientos cincuenta y seia-Rodolfo Oviedo 
Roju.-C. Ca1tlllo C., Srlo . 

Conforme.-jlnotega, catorce de Marzo mil no
vecientos cincuenta y seis.-C. Caatlllo C., Srio. 

3 3 

N9 7983 
Once maftana dfa doce Abril próximo, rematará• 

ee este Juzgado lote terreno rústico, cercanfu esta 
ciudad, como una manzana extensión, lindando: 
oriente, occidente y norte, propiedad de Mercedes 
Adolflna Cárdenas; sur, predio Compai'Ha S1ntlago 
de Boaco. 

si· Ejecución: Juana Tapfa de Rivaa contra Daniel 
Roa fajardo, swna córdobas. 

Avaluo: 1el1ciento1 córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil del Distrito. Boaco, doce 

Marzo mil novecientos cincuenta y sel1.-E. Soto· 
mayor.-J. Guzmán O., Srio • 

Ea conforme.-Boaco, doce de Marzo de mil no
veciento1 cincuenta y 1ele.-j. Guzmán O., Srio 

3 3 

N9 7981 
Cuatro tarde, sel1 Abril corriente ai'lo, en este to ... 

cal, venderánse al martillo, do1 automóviles al(: 
1) ford, modelo 1950, color azul, de cinco aiien· 
tos y aeta cilindros; 2) Oldsmovlle, modelo 1950, 
de cinco asiento• y 1ei1 clllndros. 

Ejecución: Donato Saballos Vargu contra Rafael 
Rojas Espinosa. 

Oyense posturas. · 
Dado juzgado Segundo Civil del Dl1trito. Ma· 

nagua, D. N., trece de Marzo de mil noveclento• 
cincuenta y ael1.-franco. tf, B.orgen.-Homerq 
Sierra, Srio~ 3 3 

·~ 
~ 
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· . N9 7991 1 cercos alambre, madera y nitura les, cultivado zaca· 
Nueve antemeridianas cinco Abril ano corriente,. te y guineo&, con casa, limitado: oriente, propieda

rnbastará&e finca rú1tica doscientas manzan11, ubi· · des Ismael C11tellón y los Silva; occidente, el mis
c1da en Cana de Liquia,,iu.riadiccl~n MatlguáB, de· I mo Castellón y Sacarías Rub(; norte, de Fabio Mo
partamento Matagalpa, limitada: oriente, Crescencio I ralea y los Silva; y sur, de Leonor y fabio Morale.. 
y Tomás Henriquez; occidente, José Angel jarquln Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo térmi
y Agu•tln Martrnez; norte, AgusUn MarUnez y San- no de ley. 
tiago Hernández; y aur, Tomás Henriquez, Elfaa Juzgado Local. Limay, veintiocho Febrero mil 
Ru~ama y Horacio Espinosa. novecientos cincuenta y seis.-José E. Labadie.-

Ejecuta: Felipe Sánchez a Francisco Sánchez Ló· Pascual B. Moreno, Srio. 3 1 
pez. 

A valúo: un mil córdobas. 
Dado en el Juzgado Local Civil Boaco, dlecl· 

seis Marzo de mil novecientos cincuenta y aei1.
Corregido1-avalúo-córdob11-Valen. - Consuelo 
Calero, Sria. 3 3 

NQ 8001 
Tres tarde diez de Abril próximo 1ubastaráse fin· 

ca rústica Sisle como de ocho manzanas de exten
sión, lindante: oriente, Guillermo Palaclo1; ponien
te, callejón y propiedad de Celestino Cantarero; nor 
te, de José Marra Hernández; y 111r, de Rafael Pala
cios, cercada con alambre de púas, contiene árbo-
les frutales, arado1 y casa. 

Baae remate: do1cltnto1 córdobas. 
Ejecución: Federico López a José Marra Hernán

dtz Estrada. 

7842 
Evangellna Tercero, solicita título 1upletorio fin

ca Santa Tere11, en Las Troja•, de esta juriadicción 
lindando: norte y occidente, Hermógenes Godoy¡ 
1ur, Benedicto Rug1ma; oriente, monte inculto. 

Opónganse lntere11do1. 
Juzgado Local Civil. jalapa, veinticuatro de fe

brero de mil novecientos cincuenta y seis. -Alfon· 
so Blanco.-Edmundo, Mejfa, Srio. 3 l 

N9 7868 

Es conforme.- Jinotega, catorce de Marzo de mil 

¡ novecientos cincuenta y aeis.-E. Zamora,-juan 
· ' José Jarquln, P., Srlo. 3 2 

' .... N9 8007 

Mi11uel Juárez Zúnlga, pide titulo supletorio 10-
lar urbano barrio La Palma, El Viejo, mide solar 
veintlseis y media varas norte, veinticinco varas sur, 
cuarenta y siete y media varas oriente, ses'!nta va
ras occidente, lindante: oriente, Santos Larios¡ oc
cidente, francisco Celia, Agustfn Navarro¡ norte, 
Oregorlo Méndez; sur, herederos Mturlclo Argüe
llo. Contiene rancho. 

Opóngase. 
juzgado Clvill Distrito. C:hlnandeg11, tre1 Marzo 

mil noveciento• cincuenta y aeia.-Manuel Salvador 
~~ Cuatro tarde, cuatro Abril ailo corriente, aubasta-
l. '1.W' ráse local cite juzgado, finca ubicada esta ciudad, 
~ barrio Calvario o Cerrito, colindanle: oriente, terre· 

nos de Chico Pelón; poniente, veintiuna avenida IU· 
reste¡ norte, Diego Bermúdez; y aur, Oenaro Torrea 
y Leonor Cuarezma. Mide solar: diez var11 frente 
por cuuenta fondo. Cpnüene casa forrada tablas, 
techo tejas barro y pozo agua potable. 

Base po1tura: cuatro mil córdobas. 
Ejecución: Gu1tavo Mendoza contra Pedro Areu 

So U s. 
Dado juzgado 29 Civil Distrito. MaÍlagua, calor· 

ce Marzo mll naveclento1 cincuenta y sei1.-franco 
H. Borgen.-Homero Sierra, '>rlo. 

Es conforme.-Managua, dleciaiete Marzo mil no· 
vecientos cincuenta y 1ei1.1 Homero Sierra, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 7338 

3 2 

Rumualdo y Venancio Oarcfa solicitan Ululo IU· 
pletorio -predio urbano en Chlchigalpa, con1i1tenle 
1ohr que mide cincuenta varas de fondo por treln· 
ta de ancho, lindante: oriente, Fidelina Maldonado; 
norte, Ana Alduv(n¡ aur, Antonia Martfnez; ponien· 
te, Corona de Martfnez. 

Opóngue. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Enero doce 

mil novecientos cincuenta y se1t.-Era1mo R. Pala-
cios U , Srio. 3 1 

7322 

Guardado, Srlo. 3 1 

1"9 7836 
Doctor Narciso Barberena Sherry, aolicita título 

supletorio casa esta ciudad, llmitad1: oriente, San 
Francisco, avenida comedio; poniente, Natalia de 
Suárez; norte, misma casa Natalia de Suárez¡ sur, 
Corte de Apelaciones, calle en medio 

Quien créase con derecho, opóngase término ley. 
Granada, veintiocho febrero mil novecientos cin· 

cuenta y 1el1.-Edmundo Matus M., Srio. 
3 1 

N9 7837 ' 
Teresa ferrufino, Leoncio Centeno, 101icitan U

tulo supletorio, una pieza de una casa barrio El 
Calvario, esta ciudad, parada sobre horcones, forra· 
da tablas, cubiertas tejas, 1lguiente1 linderos: orlen· 
t~. resto de la casa; poniente, Juana Cruz; norte, 
Pánfilo Pichardo¡ sur, sucesión Sequeira Aguilera. 

Opóngase término legal. 
El Sauce, 2 de febrero l956.-Leónidas Vallada-

res Medrano, Srio. juzgado Local Civil. 3 1 • 

N9 7838 
Roaallo Vrlchez, solicita titulo supletorio late te

rreno rústico, '(eiuticuatro manzanas y media ex
tensión, comarca El Pellizco, jurisdicción Chichi
galpa, lindante: oriente, Apolonio Orozco; _ponien
te, Cosme Castro¡ norte, Federico fornos; sur, Ro-
111(0 VUchez 

Opóngase. 
f juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiocho 
febrero mil novecientos cincuenta y seis.-Erumo 
R. Palacio• U., ~rio. 3 1 

-~~ E . TERRENOS MUNICIPALES 
No. 7967 

Inocente Flores, aoliclta Ululo 1upletorlo rústica 
trelntlclnco mil ochoclento1 diez varas cuadradas y 
facción superficie, dentro 1iguiente1 llndero1: norte, 
Alfonso Muftoz, calle¡ 1ur, Dolore1 M1nzanares; es
te, Salomé Ruíz, calle¡ oeate, Conatantlno Saca11, 
otros. 

Oponerse término legal. Manuel Guerrero Parajón, mayor de edad, caH
juzgado Civil Distrito. Rlvu, nueve Enero mil do, mecánico y de este domicilio, solicita venia tres 

novecientos cincuenta y 1ei1.-Molsé1 S. Cole, ' fincas rústicas ejidalea descritas asf: 
Srio. 3 1 finca a) denominada •La Esperanza• situada al 

1ureste y en jurisdicción de esta ciudad con una ex· 1' N9 7842 tensión de ciento cinco manzanas, lindando: Ocien· 
,_ Sacarías Dávila, pide titulo supletorio cerramlen- te, camino enmedlo, hacienda El Ouásimo; Ponien

. to cien manzanat sitio Ouailo, cata jurltdicción, . te, hacienda l¡nacio Molina¡ Norte, finca que fué 
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de francisco Aragón, hoy del compareciente; y 
Sur, la de francisco Galo. 

Finca b) denominada •El Amparo., contiguo a la 
anterior, tiene una extensión de veinte hectáreas, 
lindando: Oriente, camino enmedlo, finca Macario 
Cornsv1c1 y Petronila Oulllén¡ Poniente, la que fué 
éle Antero Ertrada, lomlllo de por medio; Norte, 
finca Perfecto de Trinidad t Sur¡ hacienda 4La E1-
~e~anza>., . . · 

i:inca c) denominada cEscjuipul11•, sJhiada en las 
aierru en jurisdicción, 101.lre camino B:>la, coli ex
tenalón de doce m11nzan11¡ lindando: Oriente, ha
cienda cfl Ouáslnio., 111cesión Francisco Tapi1; 
Occidente y Norte, finc1 Manuel Maltez, ahora del 
compareciente y finca Trinidad Escobar; y Sur, fln· 
ca Carlos Wheelock y sucesión Francisco Tapia. 

Quien tuviere derecho; opóngase término legal. 
. Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

tlieelotho dlu del mea de Enero de mil nove
cientos cincuenta y sel•. -O. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacronal.-S. Moralc11 Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

N9 6883 
luis Lorenzo Sevilla solicita arriendo lote lerre

ho cjidal perteneciente este Municipio de treinta 
manz.anas lindante: Oriente, Ruperto y .Salvador 
Herrera; Poniente, Expedlcta Alaniz; Norte, juan 
EUas Oómez; Sur, Monte inculto. 

Opónganae término legal. 
Dado en Alcaldla Municipal. Tellca, quince de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta y clnco.
Oerardo Barreta Vargu.-Ptdro P. Mendoza, Srio. 

3 2 

N9 7523 • 
Aníbal López Largaespada, mayor de edad, casa

do, carpintero y de este domicillo, solicita venta lo 
te terreno ejidal, situado al sureste de esta ciudad, 
parte de la finca conocida con el nombre Bolonia, 
que mide ocho var11 de frente a ¡la veintiuna calle 
1ur, por treinta de fondo, lindando: oriente, predio 
de Yelba Oómez de Ramfrez Calero; poniente, 

-Adán Oómez Alemán; norte, predio de Lastenia Oó 
mez viuda de Medal, veintiuna calle sur, predio de 
Rafae1 Oómez Alemán. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

trece dlas del mes de Febrero de mil' novecien
tos cincuenta y acia.-0. Raskoaky, Ministro del 
Diatrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 J 

N9 7713 _ 
Pedro Cabrera, mayor de edad, caaado, agricul

tor, este domicilio, mcdiaote apoderado Alejo lcaza 
lcaza, solicita venta finca café, denominada San 
Oregorio, situada en Lu Sierras, esta jurisdicción, 
compuesta de quince hectáreas terrcdo ejidal, lin-

- dando: oriente, finca de Virgilio Olivares; poniente, 
camino enmedio, r:I Tizate sucesores de Rafael Ca
brera; sur, finca de juan Ignacio Solla; y sur, finca 
Los Placeres de los herederos de Angel Caligaris. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el' Ministerio del Distrito Nacional a 

los ocho dlas del mes de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-0. Raskosky Minh1tro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 l 

N9 7714 

Pedro Cabrera, mayor de edad, casado, agricul
tor, este domicilio, mediante apoderado Alejo lcaza 
aollcita venta finca café, denominada Dolores, com· 
p_u_esta de cincue.nta y una hectáreas terreno ejidal, 
Situada en Las Sierras, esta jurlsdicrión, lindando: 
oriente, fincas San franclaco_ y Utila; poniente, Gua 
dalajara y San l1ldro¡ norte, Utlla y Ouadalajara; 1 
1ur, ~I Pozo y l.a ft.iadadora, 

;:, . 

Quien tuviere derecho opóngase. término legal. .. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a lo• 

dieciocho días del mea de Enero de mil nove·· 
cientoa cincuenta y sei1.-0. Rukosky, Ministro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

. . N9 7615 
felba 06mes Vargu, mayor de edad, divorcia

dit, de oficios domésticos y de cate domicilio, soli
cita venta de un lote de terreno efidal, 1!tuado en hl 
finca Bolonia; de la lotificaclón N9 '1, el cual tiene 
un área total de dos mil quinientas nras cuadrado 
y lindando as!: oriente, avenid.a central 1ur de por 
medio predio de la seilora Yelba Oómei Vargn 
y de Yvonne Oómez de Ortega Pazi occidente, lote 
de Oladl1 Salinas de Prado; norte, veintidós calle 
suroeste de por medio, lote de Alberto Oómez Oue• 
vara; y sur, lote de Soledad Salinas de Ochomogo. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

cuatro días del mes de Febrero. de mil novecien
tos cincuenta y aels•-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Moralea, Of. Mayor del D. 
N. 3 1 

No 7616 
América Oómez de FÓnscca, mayor de edad, ca• 

aada, de oficios domésticos y de cate domicilio, 10· 
licita. venta de un lote de terreno ejidal. situado en 
la finca conocida con el nombre de Bolonia, en la 
lotificación N9 2 en esta ciudad; el cual tiene una Á 
extensión superficial de ochocientas ochenta 1 cin~ "'t;; 
co varu cuadradas con cuarenta y cinco centési- · I 
moa de vara, y con 101 linderos siguientes: oriente, ·~ 
camino de jocotc Dulce en medio. predio de Oul· 
llerm 1 Solórzano; poniente, avenida central intcr• 
puesta lote de Alberto Oómez Oucvaraj norte, Rosa 
Emilia Oómez hoy de Hayncs; y sur, veintidós ca· 
lle 1ur interpuesta predio de )uana Rafaela Oó mez 
Var(l?as y Yelba Oómez Vargu. · 

Quien tuviere derecho, opónguc término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trito Nacional a lo• 

cuatro días del mes de Febrero de mil nove• 
cientos cincuenta y sei1.-0. Raskosky, Minl1tro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N;. . 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
No.1999 
. ' Esmeralda Sánchez viuda de Roque, soli• 

cit¡¡ decláresela heredera de su hija Ana Si· 
mona Roque. Sánchez, · Bienes: Tercera par• 
te, huerta cuatro y media manzanas aproxf· 
madamente, Paso El Almendro, esta jurisdic
ción, lindante: Oriente juan de Dios Oonzá· 
lez¡ Poniente, Salvador Marlinez y Ramón 
Dávila; Norte, Esteban y Trinidad Bárcenas; 
Sur, mediando camino, Teódulo y Salvador 
Bárcenas. 

Interesados op.5nganse. · 
juzgado Civil Distrito. León, dieciseis 

Marzo mil novecientos cincuentiseis.-j. R.. 
Saborfo f.-Secretario. 1 

No. 8000 
Felicitas Centeno viuda de Sáenz, pide sé 

declare herederos de su esposo Octavio 
Sáenz,_ a sus hijos Octavio, Enrique, Leonor 
Argentina, Roger y Oiga Estela, todos de 
apellido Sáenz, reconociéndgle sus derechos 
de cónyuge sobreviviente, pidit>ndo que ta 
ten¡an como seslonarla de los cuatro prime ... 
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ros. Seftala como bienes casa y solar situa
dos en Cantón San Francisco esta ciudad, 
líndantes: Oriente; predio de Aristides Sáenz; 
Poniente mediando calle, Mercado Occiden
tal¡ Norte, predio de francisco Cortés¡ Sur, 
mediando calle, herederos de Jacinto Núf'lez. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Civil de Di~trito. León, nueve 

de Enero de mil novecientos cincuenta y 
seis.-j. R. Saborío E.--Secretario. 1 

N9 8003 
María de Lourdes lcaza de Terán, solicita 

declárese herederos de Dr. Jaime Terán Ca
llejas, a sus hijos Thelma Leonor: Marfa de 
Lourdes y Jaime José Terán lcaza: Bienes: 
Finca agrícola e El Progreso• comarca y silio 
San lldefonso, esta jurisdicción, lindante: 
Oriente, la exponente y Oladys Molina· de 
lcaza; Poniente, Cofradía Seftor Milagros de 
Telica¡ Norte, sitio Ojoche, Sur, Rota y San 
jacinto. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve Mar· 

za mil novecientos cincuentiseis.-J. R. Sa· 
bario E.-Secretario. 1 

CIT AClONES DE PROCESADOS 
N9 90 

. Por primera vez cito y emplazo a los pro-
cesados Oil Obando Miranda y Ambrosio 
Padilla, de calidades desconocidas en autos 
por el delito de hurto en bienes de Leonor 
Téllez Miranda, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos y de la Comarca de Mom
bachito de esta jurisdicción, para que dentro 

,. · del término de quince días, comparezcan a 
este Despacho a defenderse en la causa que 
se les sigue, bajo pena de declarlos rebel· 
des, elevar esta causa a plenario y nombrar· 
les defensor de oficio si no comparecerf. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dichos delin· 
cuentes, y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Boaco, ocho de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-Dar[o Zúftiga 
Pallais.-Maruca Sánchez, Sría. 1 

N9 77 
Por primtra vez cito y emplazo a los pro

cesados Evaristo Montes e Ismael Narváez, 
vecinos de la población de Posoltega y de
más generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince días comparezcan a 
este despacho a defenderse en la causa Cri· 
minal que se les sigue ·como autores del de· 
Jito de Tentativa de Homicidio, cometido en 
la persona de Antonio Acevedo Chavarrfa, 
mayor de edad, soltero, agricultor y del do· 

, micilio de la Comarca de Monte San juan 
t1jurisdicción de Posoltega, bajo los apercibi

mientos de declararlos rebeldes, elevar esta 

causa a Plenario y nombrarles defensores de 
Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la obli
gación en que están de capturar a tales de
lincuentes y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distt1to de Chinandega, a los seis df as del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, Juez de 
lo Criminal del Distrito."'-Miguel A. Trat\a h. 
Sri o. . 

1 

No 78 
Por primera vez ciÍo y emplazo al proce· 

sado Humberto Miranda, vecino de Chichi
g,alpa y demás generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince df as com
rezca a este despacho a defenderse en ia cau
sa que se le sigue, como autor del delito de 
Lesiones Graves, cometido en la persona de 
julián Rivera de treintiocho anos de edad, 
soltero, jornalero y del domicilio de Chichi
galpa, bajo los apercibimiéntos de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a Plenario y nom
brarle defensor de Oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la obliga
ción en que están de capturar a tal delin· 
cuene y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculie. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Dislrito de Chinandega, a los siete días del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, Jnez de 
lo Criminal del Distrito.-Miguel A. Traf'la h. 
Sri o. 

1 

No. 79 
Por primera vez cito y emplazo al proce- · 

sado Alfonso Tercero, del domicilio de Chi
nandcga, y demás generales ignoradas, para 
que dentro del término de quince días com· 
parezca a este despacho para defenderse en 
la causa Criminal que se le sigue como au
tor del delito de Homicidio cometido en la 
persona de Carlos Dolmos, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de Chichi· 
galpa, bajo los apercivimientos de declarar
sele rebelde, elevar esta causa a Plenario y 
nombrarle defensor de Oficio si no campa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridadades de la obli· 
gación en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a lo~ particulares Ja de denunciar el 
lugar donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los ocho dias del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
seis.-Rigoberto Palma Ouevara, Juez de lo 
Criminal del Distrito.-Miguel A. Trana h. 
Sri o. 

1 

• 
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No 80 
Por primera vez ciÍO y emplazo al proce· 

sado Cruz Mendoza, vecino de la Comarca 
de Los Sanjones, jurisdicción de Posoltega, 
y demás generales ignoradas, para qne den
tro del término de quince dfas comparezca 
a l!Sle despacho para defenderse en la causa 
Criminal que se le sigue como autor de'l de
lito de Lesiones, cometido en la persona de 
Teodoro Castellon, de diez y ocho anos de 
edad, soltero, agricultor y también del do
micilio de la Comarca de Los Sanjones, ba
jo los apercibimientos de declararsele rebel
de, elevar esta causa a Plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece-

Se recuP.rda a las autoridades de la obli-
• gación en que están de capturar a tal delin

cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los ocho dfas del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, Juez de 
lo Criminal del Distrito. Miguel A. Trafta h. 
Sri o. 

1 

N9 97 
cPor primera vez cito y emplazo al proce

sado Ignacio Sandoval, de calidades deseo· 
nocidas en autos por el delito de Homicidio 
en la persona de Maleo Pérez Oonzález, de 
calidades desconocidas en autos para que 
dentro del término de quince dfas compa· 
rezca a este juzgado a defenderse en la cau· 
sa que se le sigue, bajo pena de declararlo 
rebelde, elevar esta causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a dich.o delin
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. Dado en el juz. 
gado de lo Criminal de Boaco a los doce 
días del mes de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y seis.-corregidos·s.Yale- más 
corregidos- desconocidas-d-S-s-.-Va· 
len.-Darío Zuftiga Pallais. Salvador Ló· 
pez Z.-Srio. 1 

N9 74 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Andrés Zerón Castro, vecino de la Po· 
blación de Cinco Pinos y demás generales 
ignoradas, para que dentro del término de 

- quince dlas comparezca a este despacho a 
defenderse en la causa Criminal que se le 
sigue, como autor .del delito de Parricidio, 
cometido en la persona de De Alba de ra 
Rosa Casco, quien fué de diez y nueve anos 
de edad, casada, de oficios domésticos y ve· 
cina de la población de Cinco Pinos, bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a Plenario y nombrarle de· 
tensor de oficio si no comparece. 

....:..· Se recuerda a las,autoridades de la obli· _,., 
gación en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los siete días del 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenli· 
seis.-Rigoberto Palma Ouevara, juez de lo 
Criminal del Distrito.-Miguel A. Trafta h. 
Secretario. 1 

N9 81 
Por segunda vez, cftase y emplázase al 

procesado Ramón joya, de calidades ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
afas comparezca a este juzgado a defender· 
se en la causa criminal que se le sigue por 
el delito de- Homicidio cometido en la perso· 
na de Ramón Lagos, quien fué mayor de 
edad, soltero, jornalero y del domicilio del 
pueblo de Quilalf, de esta jurisdicción De· 
partamental, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tribu
nal de jurados, y causarle las sentencia~ 
que se dicten los mismos efectos como s1 
estuviere presente. " 

Se ruega a las autoridades la obligación ~
que tienen de capturar al procesado y a los 
paaticulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Ocolal, seis de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis.-julio C. Madri5al, 
Juez de Distrito.-Reynaldo Zúniga, Srio. 

N9 76 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado julio Torres Rostrán, mayor de edad, 
.soltero,- agricultor y del domicilio d~ Chi· 
chigalpa, para que dentro del término de 
quince dlas comparezca a este despacho a 
defenderse en Ja causa criminal que !f~ le si· 
gue como cómplice del delito de homicidio 
cometido en la persona de Manuel Osorio, 
quien fué mayor de edad y del domicilio de 
Chichigalpa, y por Ja falta cometida contra 
la seguridad y orden público consistente en 
la portación de arma prohibida dentro de la 
población, bajo los apercibimientos .de de· 
clararlo rebelde, elevar la presente causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades en la obli
gación en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar do'nde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal der 
Distrito de Cbinandega, a los ocho días del 
mes de Septiembre de mir novecientos cin· 
cuenticinco. - Rigoberto Palma Ouevara, ~ 
juez de lo Criminal del Distrito.-Carlos A. - · 
Sri o. 1 

" ,; 
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